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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROUO ORGANIZACIONAL (E), 
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4º del Decreto 

2021070000488 de 2021, el artículo 3º del Decreto 2021070000489 de 2021, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modif~ nado po el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, ha establecido frente , la reu . IcacIon de em9leados públicos que: "ARTÍCULO 
2.2.5.4.6 Reubicación . La reubicaciéh- Gonsiste 1en el cambio de ubicación de un 
empleo, en otra dependencia de la misma Rlánta global , teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones del empleo,-Lar.eu6icación de un empleo debe responder a 
necesidades del servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el 
• • • ie a • 

ñ aci 
bi nd 

mis - r " 
2. La e n si 'dades de 

serv e n mpleado. 

3. El manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico 
que justifica y da sentido a la existencia de los cargos en la entidad, constituyéndose 
en instrumento de administración del talento humano, a través del cual se establecen 
las funciones y las competencias laborales de los empleos que conforman la planta de 
personal, con el fin de lograr una eficiente prestación del servicio y fortalecer la gestión 
administrativa. 

4. El artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de 
funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a 
los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio. La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se 
efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad. 

5. Mediante radicado 2024020012632 del 20 de marzo de 2024 la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional (E), solicitó la reubicación de cuatro (4) empleos 
identificados con NUC 2000000058 - Profesional Especializado - código 222 - 05, NUC 
2000001014 - Técnico Operativo - código 314 - 02, NUC 2000005875 - Profesional 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

Universitario - código 219 - 01 y NUC 2000004125 - Auxiliar de Servicios Generales -
código 470 - 01, adscritos a la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional - Subsecretaría de Desarrollo Organizacional para la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional - Subsecretaría de Talento Humano -
Direcciones de Personal, Compensación y Sistema Pensiona!, y Desarrollo del Talento 
Humano. 

6. De acuerdo con la justificación suministrada desde el organismo solicitante, los 
empleos a reubicar fortalecerán las dependencias de destino, las cuales se encuentran 
con deficiencia de equipo humano y además, venían siendo apoyadas por personal 
contratista . 

7. Conforme el estudio técnico, es pertinente realizar las reubicaciones de las plazas de 
empleo referidas, en aras de optimizar el recurso humano disponible y contribuir en la 
ejecución de los procesos y procedimientos. 

8. No se hace necesario realizar traslados presupuestales, dado que la novedad se 
genera al interior de la misma Secretaría de Talento Humano y Desarrollo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUEL~ y 
. ! 

ARTICULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargps de la Admi istración Departamental , una plaza de 

empleo de PROFESIONAL ESPECIAJIZADO con códi~o 222 gra o 05, NUC 2000000058, Id de planta 

1980005692, en la cual se encuentra no brada como titular en Carr~ra Administrativa la señora Liliana María 

del Carmen Soto Velásquez, identificada con cédul 42890961, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 

Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SÜBS~ RET~RIA DE DE ARROLLO ORGANIZACIONAL, para la 

SECRETARIA DE TALENTO HUMAN0 Y DESAR~ ORG.JNIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE 

TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DE P RSONAL, y modific , el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales, así 

'•,:, ' MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Denominación del Erpp~ : 1 ■ PROdFESIONA1'E.§PEGIALIZADO b ■ 
Código: epuu IC 2c22 e vO om 1a 
Grado: 05 

Nro. de Cargos: un (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DE PERSONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño en la 
formulación y ejecución de acciones relacionadas con el proceso de evaluación del 
desempeño, provisión temporal mediante la figura de encargo y nombramientos en 
empleos de plantas temporales, con el fin de coadyuvar en la gestión y desarrollo del 
talento humano, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

IA 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Específico de Funciones Y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

Orientar e implementar acciones que permitan la ejecución de los procedimientos de 
evaluación del desempeño laboral, los planes de mejoramiento individual y los 
acuerdos de gestión de los servidores públicos, de conformidad con la normatividad 
vigente y los procedimientos adoptados. 

Formular, implementar y evaluar los planes de capacitación asociados al 
procedimiento de evaluación del desempeño laboral de los servidores públicos, en 
concordancia con los lineamientos institucionales establecidos y la normatividad 
vigente. 

Establecer y ejecutar acciones encaminadas a la definición e implementación de 
instrumentos y mecanismos para la selección y provisión transitoria de los empleos 
adscritos a la planta de personal de la Administración Departamental nivel central, de 
acuerdo con la normatividad aplicable y los lineamientos institucionales. 

Planear y ejecutar acciones relacionadas con el cumplimiento de requisitos y 
provisión de empleos que se generen en la administración departamental del nivel 
central, de acuerdo a la nor¡ atLvl dac:L\lig.e.oie__y_p_mc_j dimientos establecidos. 

Planear el diseño e imple~f ,r;itación deJ>Q_~\anes y estrategias relacionadas 
con la administración y gestión del tai nto human , o, acorde con los lineamientos 
institucionales y disposicionks normativas 

Contribuir a la mejora de la ument • ción y sistematización realizada 
por la dependencia, con el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas. 

Participar en la planeación, ej cución y seguimi;,P o de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los proceai ientos y normas vigentes. 

8. Participar en I~ gestión de l~s p,_ocesos contractuales ~ efectuar la supervisión de los 

B. ar 1 

1 es 

9. atención s • • • ortando 
al o formidad 
c ~ 

10. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

F002-DERECHO ADMINISTRATIVO LABORAL 
- Derecho colectivo (Sindicatos, fueros, permisos sindicales) 

Acciones contenciosas -Recursos: Reposición, Apelación y Queja, Actos 
administrativos 
Retiro del Servicio (insubsistencias, retiros, Renuncias, Destitución, Declaratoria de 
Vacancias, Pensión de Invalidez, Muerte) 

- Situaciones Administrativas (Licencias, Comisiones, Permisos, Vacaciones, Encargo) 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Principios de la contratación estatal 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Medios de Control Contractual 
- Etapas contractuales 
- Liquidación del contrato esta al -~ 
- Modalidades de selección rll' .! 
- Potestades excepcionales y poderes de la administra , ión 
- Perfeccionamiento y ejecuci9n del contrato ~statal 

- Sistema de compras y contr¡ tació pú~ ea. 
Tipologías contractuales \ ~ 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓ ~ 
- ISO 9001 Estructura, component s, implementaci ; n y evaluación 
- Objetivos, características y elementos...del s·stema de Control Interno 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) , 

_ E_ aluación M control de gesticím en la org niu ciÓlil E ANTI O Q 
1clo RHViA 

- Norma ISO 9001 -2015 

Gestion p0r. pr,oeelcis d e I b ■ 
- Estructur.a y, ar:mor:1i a ión die M6íil e o o m I a 

Planes de me1oramiento Institucional 
- Caracterización de procesos 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F070-FUNCIÓN PÚBLICA 
- Plantas de personal : temporal, global, estructuradas, semiestructuradas 

Modelo de gestión humana por competencias: comunes, comportamentales, 
funcionales 
Provisión de empleo: Provisión transitoria y definitiva . (Encargo, Provisionalidad), 
clases y procedimiento para nombramientos 

- Principios generales de la función pública y empleo público 
- Sistemas de carrera: Ingreso y permanencia 

Manuales de funciones y competencias laborales: nomenclatura, requisitos mínimos, 
equivalencias y alternativas 

- Empleo Público, noción y clasificación de los empleos 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se mocifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación del problema 
- Identificación y planificación de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQ~ SD 1 

- Racionalización de trámites y otros proce~~adr inistrativos 
Caracterización de grupos de ~ lor ' 
Acciones incluyentes para at nción de gr ;Ros poblaci nales 
Concepto de servicio y princiJios básicos~ 

- Políticas de Servicio al Ciuda~ano 1 

F277-ANÁLISIS DE INFORMAC ECUR . OS TECNOLÓGICOS 
- Análisis y procesamiento de ~os ~ 
- Herramientas de trabajo colabor tivo 
- Generación de informes 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Compilación y consolidación de qatos 

ANTIO 
- For os e Colombia 
- Met proyectos 
- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 
- Cadena de Valor 

F275-PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL 
- Diseño y aplicación de pruebas psicológicas, psicométricas y/o psicotécnicas 
- Gestión del talento humano 
- Teorías de psicología organizacional 
- Reclutamiento y selección de personal 
- Análisis de puesto y evaluación de desempeño 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Manejo de conflicto y mediación 
- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 
- Comunicación en los equipos de trabajo 
- Características de los equipos de trabajo 
- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título de posgrado en la modalidad de especialización: Especialización relacionado con 
las funciones del cargo 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC Psicología, NBC Administración, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

~ 
, ·:,:; 

/11' Y- ---~ 
ARTÍCULO 2 - Reubicar en la Planta <Blobal de Cargos e la Adm nistración Departamental, una plaza de 

1 , . ~ 
empleo de TÉCNICO OPERATIVO con 1cod190 314 gr~clo 02, NUC 2 D00001014, Id de planta 1980005681, en 

la cual se encuentra nombrado como titular en Carrera ~dministratiya el señor Andrés Felipe Mona Palacio, 

identificado con cédula 8031239, d:e la · ECRE'TARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARI DE DESARROULO ORGA~ IZACIONAL, para la SECRETARIA DE 

TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORG~ l~Cl0NAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO -

~~:p~~~~,~~~::!~;;iN Y SISTE A PENSIONAL, '?"'' el Mao,al Espeolfioo de Feodoees y de 

-:: , MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

T.écmico 

Denominación del Empleo: TÉCNICO OPERATIVO 

Código: 
Grado: epúblic ~;4 de Colombia 
Nro. de Cargos: un (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y 

SISTEMA PENSIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño en la 
formulación y ejecución de acciones relacionadas con la administración de la nómina, las 
prestaciones sociales y el sistema pensiona!, de acuerdo con el modelo de compensación, 
los procedimientos establecidos y la normatividad vigente, con el fin de coadyuvar en la 
gestión y el desarrollo del talento humano. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

IA 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

Brindar apoyo técnico en el desarrollo de acciones requeridas en la administración de 
la nómina y las prestaciones sociales del Departamento de Antioquia, nivel central, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

Apoyar la ejecución de estrategias y mecanismos que permitan administrar 
eficientemente el sistema salarial y prestacional, según los procedimientos 
adoptados y la normatividad vigente. 

Participar en las acciones necesarias para la gestión y administración del pasivo 
pensiona! del Departamento de Antioquia, de conformidad con los procedimientos 
establecidos y la normatividad en materia. 

Apoyar la gestión de acciones orientadas a la implementación y operación del 
modelo de compensación y beneficios para los servidores públicos de la 
administración departamental, nivel central, acorde con los lineamientos definidos y 
la normatividad vigente 

Participar en la gestión y ~d.m~Aistrnc.ióA-de-la-info~mación, la documentación y los 
sistemas de información ':1 e~ la :d~per:i.de9 eia,de albuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normatividad,vigente. y _ 

Brindar asistencia técnicf en la ejeCl:fCión. ele lo programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo c~n los proce01mientos y n1 rmas vigentes. 

Aplicar nuevas metodologíJs 0rientadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la dependencia, basadas en~ so de la ciencia, a tecnología y la innovación. 

Apoyar las labores de supervi "ón d~ t0 que se le asignen, de acuerdo con 
la normatividad vigente . 

9. Asistir técnicamente en la preP.aración de informes y reportes relacionados con la 

B •• 0 pro ~ºj\ rJ 
1 O. Apo ar la atención de consultas, trámites, PQRSD demás solicitudes de acc 

la s c alor, de 
co -~ ,..~""' a I ente. 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contratos 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Medios de Control Contractual 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Liquidación del contrato estatal 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental' 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Gestión por procesos 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 

F004-RÉGIMEN SALARIAL Y PREST ACIONAL 
- Comisiones y Viáticos 

Nómina: conceptos, elaboración, descuentos, deducciones, aportes a cooperativas, 
multas y embargos, aportes al régimen de seguridad social 

- Comisiones al Exterior ~ 

Prestaciones sociales: vacací9,nes, prim'?', cesar,iti~s 
Novedades: incapacidades~ licencias (~emtmeradas y no remuneradas, maternidad, 
paternidad y plazos) • , 
Estructura de salarios, facto es salari~les y gastos de representación 

- Subsidios y auxilios 
- Régimen tributario para la li uidación de nómina 

F112-ANÁLISIS DE INFORMAOIÓ~ -- ~-----
• Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, din'. icas y di eño de gráficos. 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores , 

- Transparencia y acceso ele información pública 
E ANTIO 

_ Ma~elo a e~ al ~~ J'.Nten<C!én Y, Servici~ la CiudaEI . ía I b . 
Poi trua e S ntlCIO al ÜIUJ€ ano U e o o m I a 
Concepto d servicio y principios básicos 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Caracterización de grupos de valor 

F128-RÉGIMEN PENSIONAL 
- Bonos Pensionales 
- Cuotas partes pensionales 
- Pasivo pensiona! 

F00S-BIENEST AR LABORAL Y ESTÍMULOS 
- Educación formal 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

- Clima organizacional 
- Plan de Bienestar y estímulos 

- Recreación y Deporte 

- Plan institucional de capacitación 

- Cajas de compensación familiar 
- Desvinculación laboral asistida 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica en disciplina académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento (NBC) en: NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería Industrial y Afines, 
NBC Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, NBC Economía, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Administración 

O aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina académica del Núcleo 
Básico del Conocimiento (NBC) en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC[ Go.ntaduci.a_eúbJ.Lca,---NBC Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines, NBC Admini[S!,ración, N,B7-eono>I 'ª 

¡/YIJ. ''\..._, ~ 

Dieciocho (18) meses de Experie1ncia Relaci.i"í~1ad_ a~~ 
/ et 

<EQijlV ~LENpAs 

Aplican equivalencias según los E\stJt~~e Ley para el r: 1vel jerárquico. 

\ COMPETENGIA~ / 

Aplican las competencias correspoh'd-ientes al nive( del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

, 
s d tr 
dig O 
uya titular es la se 

identifica · ¡¡ 963, de R MANO Y 

DESARRO 9 -s 1CR D AL .. para 
la SECRETAR NO Y DES O - ARIA DE 

TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, y modificar el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código: 219 
Grado: 01 
Nro. de Cargos: un (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO -DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y 

IA 

'------------------------.:::::!~ 
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CDELRIOC 

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 10 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

SISTEMA PENSIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde el nivel y área de desempeño en la formulación e implementación de 
estrategias y acciones relacionadas con la administración de la nómina, las prestaciones 
sociales y el sistema pensiona!, de acuerdo con el modelo de compensación, los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente, con el fin de coadyuvar en la 
gestión y el desarrollo del talento humano. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

8. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Desarrollar las acciones requeridas para la administración de la nómina y las 
prestaciones sociales del Departamento de Antioquia, nivel central, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

Participar en la ejecución de estrategias y mecanismos que permitan administrar 
eficientemente el sistema salarial y prestacional, según los procedimientos 
adoptados y la normatividad vigente. 

Realizar las acciones necesarias para la gestión y administración del pasivo 
pensiona! del Departamento_d.e_Aníi.o.quia,_d_e_c_o_J ormidad con los procedimientos 
establecidos y la normativi¡81 en mat~~ 

Gestionar las acciones orientadas a ~ impl mentación y operación del modelo de 
compensación y beneficibs para los ervidoresi públicos de la administración 
departamental, nivel central, acorde con los lineamientos definidos y la normatividad 
vigente. Á 
Participar en la planeación, f j~ ó~ y seguimient de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos____y norma vigentes. 

----------Participar en la gestión de los procesos contraé uales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el~ legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos par¡ tales fines. 

a e 
gr lo 

c n ~ 

R e Q 1, Sistema 
Integrado de estion - -, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Etapas contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Medios de Control Contractual 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 11 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

- Modalidades de selección 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Causales de terminación de contratos 
- Principios de la contratación estatal 
- Tipologías contractuales 
- Riesgos de la contratación 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Gestión por procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
_ Control Operacional (Salida t!J[ o· conforme, D~o y D • sarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) ~ ' y_ _ \ 
Norma ISO 9001 -2015 ' 1' 11 

• • ~ 
Evaluación y control de gestic~n en la org~nización 
Estructura y armonización del MECI 's 

- Objetivos, características y el~mentos deLSistema de , ontrol Interno 
Ciclo PHVA 1 

Dimensión y Política de Contriol lnte ~ el Modelo lnt • grado de Planeación y Gestión 
Caracterización de procesos "-~ 

F004-RÉGIMEN SALARIAL Y PREST--ACIONAL 
Novedades: incapacidades, licencias (remuneradas y no remuneradas, maternidad, 
paternidad y plazos) , 

nt io 
se ci 

- Régimen tributario ,¡¡¡arba la li(]Juidación d~ ómina c I b. 
Subs1aiosyawx1ios 1ca ue o om 1a 
Prestaciones sociales: vacaciones, primas, cesantIas 

- Estructura de salarios, factores salariales y gastos de representación 
- Comisiones y Viáticos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- Identificación y planificación de actividades 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Evaluación de proyectos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

- Caracterización de grupos de valor 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Compilación y consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Herramientas ofimáticas 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

F128-RÉGIMEN PENSIONAL 
- Bonos Pensionales 
- Cuotas partes pensionales 
- Pasivo pensiona! 

F005-BIENESTAR LABORAL Yí ES 

- Desvinculación laboral asisti a ~ L,: 
Plan de Bienestar y estímulos - ," 
Recreación y Deporte 

- Plan institucional de capacitación 
- Clima organizacional 
- Educación formal 

G~~~~- ~~·~· ~·· ~~~~~~IA 

CDELRIOC 

Administrativa y Afines 

No requiere experiencia 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

- COMPETENCIAS 

C) en: 
niería 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

ARTÍCULO 4 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una plaza de 

empleo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES con código 470 grado 01, NUC 2000004125, Id de planta 
1980005687, en la cual se encuentra nombrado en Provisionalidad en vacante temporal el señor KEVIN 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 13 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Específico de Funciones Y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

ANDRES ALZATE SILVA, identificado con cédula 1000893972, y cuyo titular es el señor Nelson 

Andrés Quintero Cortés, identificado con cédula 1128407576, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para la 

SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARIA DE 

TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO, conservando el mismo 

Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES S.?.: . - . ,. . __ ;_, ·- . .,. ... . ·•-: . ' ' . . · . , . - ·- ~,,, 

IDENTIFICACIÓN ·'· ·, ,,.. - -;-; .~ . 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 

Nro. de Cargos: 

Dependencia: 
Cargo del Jefe Inmediato: 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

470 
01 
un (1) 
Donde se ubique el cargo 

1 et1ien-ejer-z~ t1p7rvisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE TALBriro HUM.Ar{O y DES~ RROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMÁ'N'O- DIRECCIÓN DESARROLLO DEL 

f T ALENTC>_+IUMANO 

~ROPÓSITO PRINCIPA~ 

Apoyar y complementar las t I reas pr0pias de los 1iveles superiores, ejecutando 
actividades o tareas de simple ejecución~ ,_ 

DESCRIPCIÓ~ DE FUNCIONES • SENCIALES 

1. Efectuar la recogida, entrega, trat miento,ATI'á'nipulación y clasificación simple de 
documentación y/o correspondencia, según el procedimiento establecido en la 
entidad, verificando que se ene entre completa y diligenciada, con el fin de que esta 

3. 

legt1e e l::luenas on rcTones a sti aestinatano, 

em s 
par • • • ites '//agilizarlas aetivida Jde endencia. ■ 

Ra J~ ge~ eraijs imiento 
definido, con el fin de que los miembros de la entidad sean notificados y puedan 
llevarse a cabo los trámites solicitados. 

4. Resolver las inquietudes y necesidades presentadas por el personal interno y 
externo, con respecto a la ubicación de las diferentes dependencias o situación de 
determinada diligencia, para prestar un servicio integral y oportuno. 

5. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de 
Gestión a través de la participación en todas las actividades, estrategias y programas 
definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

6. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Área del Secretariado 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

- Normas de correspondencia 
- Técnicas de archivo 
- Servicios del área de desempeño 
- Manejo de información 
- Verificación de datos 

Área de Sistemas 
- Microsoft office excel 
- Microsoft office word 
- Microsoft office power point 
- Sistema Mercurio 

Área Administrativa 
- Labores administrativas 
- Sistema integrado de gestión 
- Plan de desarrollo departamental 

Área Social, Derecho y Ciencias Políticas 
~ --~~---~ Recepción y radicación e reso uc1o~s, e ,retos y circulares y demas 

correspondencia recibida l ' v~ 
REQUISITPS DE ESTDDIO y EX~ERIENCIA 

No requiere experiencia 

EQUIVALENCIAS 

a 
ARTÍCULO 5 - De la presente resolución, se enviará copia a la Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional. 

ARTÍCULO 6 - El contenido de la presente resolución se comunicará a los empleados 
públicos respectivos. 

ARTÍCULO 7 - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

PUB1UES~, COM_u __ í_a_uESE y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICI 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 

CORREA TABORDA 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL~· 

IA 
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Radicado: S 2024060075219 
Fecha: 16/05/2024 

=~~~g~s 1~111111111111111111111!11111 llli lllll rnll lllll lllll lllll lllll llll llll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE 
ADULTOS CULTURAL - DANE: 305376800038, del Municipio de LA CEJA -

Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolueién-Naei0Aal-N~ G4-782j del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 d~I .5 de Nov:ie190recte 20~0 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la¡Administracjon Depa~amental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y se dictan otras isposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, ~ J 

CC!>NSIDERANDO QUE 

De conformidad con el literal ~ de~ ulo 151 de L. Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 106~006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educacion para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las rescri cion le ales y reglamentarias sobre la materia, Que 

ian,t 5 • br 
aai ia, 1 
aci IP 4 

El artí r 9 1 
autoriz n at a trículas, 
pensiones y co ros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir re~uperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE ADULTOS CULTURAL - DANE: 

305376800038, del Municipio de LA CEJA- Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o·sus jo/n'adas'se • lasifican en uno u otro régimen, 
dependie~do de la acreditació wde los reqliisitos para f ada uno de ellos, establecidos 
en los Art1culos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y5.3.2.2.4.2 dr l Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Dec eto Nacional 075 de 2p15, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensionr s rY cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de----~ s establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades t rritoriales certificadas 9n educación , como autoridades 
competentes delegadas en su especti~ 1;1risdicció , por el Ministerio de Educación 
Nacional. '-.. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
• • ión de las entidades territoriales certificadas, 

a i 
ui r 
d . 

La Di st 
establ • nt aria de 
Educación respectiva , sesenta ) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO DE ADULTOS CULTURAL, de 
propiedad de JOSÉ NELSON ARÉVALO CASTELLANOS, ubicado en la carrera 22 N° 
21 - 47 del Municipio de LA CEJA, Teléfono: 3106705316, correo electrónico: 
colegiodeadultoscultural@gmail.com ~ en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 305376800038, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE ADULTOS CULTURAL - DANE: 

305376800038, del Municipio de LA CEJA - Departamento de Antioquia". 

Programa 
Licencia de 

Fecha funcionamiento 
CLEI 111 S 2020060113507 14/10/2020 
CLEI IV S 2020060113507 14/10/2020 
CLEIV S 2020060113507 14/10/2020 
CLEVI S 2020060113507 14/10/2020 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación , Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO DE ADULTOS CULTURAL, No 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2023, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula Pensión Otros Cobros para el año escolar 
2023 para la Jornada FIN DE SEMANA, de conformid d a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.~.1 .5. Del De6eto 107:5 del 2015 al igual que la circular 
Departamental K20230900002f 4 del 15 d~ septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección de As ,ntos Leg • les - Proceso de Acreditación , 
Legalización y Reconocimientq de) Secretaría de Ed~cación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el a~ administrativo co) el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régi~ ntrolado. 

Por lo expuesto, el Secretario de ducación de Anti quia, 

RESUELVE: , 
n le 
P e 

, 2 N 21 - 47 el uni 
T eléfo ónM : m ; en 
jornad __ -~- A,~ obro de 
Tarifa - , tros • gimen 
Controlado para el año académico 2024, aplicando incremento a los PROGRAMAS 
educativos. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así : 

Porcentaje de 
incremento PROGRAMAS Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 

11,43% 
el mismo grado el año anterior, más el 

111 Y IV incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el Qrado y año anterior" Artículo 8 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE ADULTOS CULTURAL - DANE: 

305376800038, del Municipio de LA CEJA- Departamento de Antioquia". 

Resolución 017821 del 30 de septiembre del 
2023. 
"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 

11,43% VYVI Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Artículo 8, 
Resolución 017821 del 30 de septiembre del 
2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA DE PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, COLEGIO DE ADULTOS CULTURAL, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El 
primer programa que ofrece el establecimiento educativo es el CLEI 111. 

PROGRAMA Tarifa p~r 
lt Mat1cúl~ f

. arifa ~~ual Pensión (10) CLEI 2024 \ pens1on 
CLEI 111 $ 1. 700.4~2- $ J¡70=0~2 1- ~ 1.530.380 $ 153.038 

CLEI IV $ 1.700.4~2 $ 17Q..042 - ~ 1.530.380 $ 153.038 

CLEIV $ 850.21[1 $ e5])21 
1 ' 

$ 765.190 $ 76.519 

CLEIVI $ 850.21[1 /1 1\ $"85.q21 $765.190 $ 76.519 

\ ..... ' , 

PARAGRAFO: El valor de la rna~ ri~ podra se.rr J upenor al 10% de la tarifa anual 
Autorizada. El cobro de la pen . ión podralTa-cers~¿_n mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimest e y deberá fij~se en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo-no_p_odrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. , 

E e 
t In 

n los Icu os 
199 J s conce¡;,t • mente 
Aut • , ue· ~ ientos 
Edu " Asociacio res de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO DE 
ADULTOS CULTURAL, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un 
mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 017821 del 30 
de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una 
vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO DE ADULTOS CULTURAL - DANE: 

305376800038, del Municipio de LA CEJA - Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación , esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se adv[erte que contra ~ sJnte acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría ~e Educaciórf de Antioq~ia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso , Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La pres ntei"esolución rige a p rtir de su ejecutoria 

NOTIFÍQUBSE, PUB~~IQU~.y CÚMPLASE 

~ v. , K 
AURICIO AL AR RAMÍREZ 

l os arriba firmantes declaramos que hemos revisaOO el documento y lo encontramos ajustado 
lo tanto, ba·o nuestra res onsabiHdad lo resentamos ara firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ- DANE: 305154002541, del Municipio de 
CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 

la Ley 115 de 1994, artículo 6º-ntJmer-al- 6:-2-:-1-3- de- la~ Ley 715 de 2001, el Decreto 

Nacional 1075 de 2015, Resolub ón N~ciona~º1l17~2 del 30 de septiembre de 2023, 

el Decreto 2020070002567 de! fr de Noviembre de 20 O "por el cual se determina la 

Estructura Administrativa de la f dministraeión Departaj ental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependemcias y se ,~fo an otras isposiciones, modificado por el 
articulo 11 de la Ordenanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QU '3/ 

De conformidad con el literal L d I artí~elÍa Ley 115 de 1994, modificado 
/ 

parcialmente por el artículo 1 º de la Le. 1064 de,..2006, es función de las Secretarías 

Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 

instituciones de Educación Formal Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

efe asaerEl0 con las Qrescri12cio es egales y eglamemtarias s0bre la mate ia 1;1 

me ii:íl'fte la Circula 02J090(])0(])20 <tf!e 25 de sep iembre ael 20 3, 1 S reta ia de 

~aueaetón d la Gobemac1ól"I ele ;l\ntioqwia, e fij el procedimientm para v1ó 'fl
radicac·ón de los Costos Educación For{i Privados 2024. 

El articl'J IO e aJl.!:e I Ce 994 estableció que el Go ierno Na: 'ional debe 

autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 

pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 

Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 

cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 

del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 

periódicos deberán ser explicitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 

cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 

Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 

académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 

municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 

la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305154002541 , del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado . 

Que los establecimientos edu
1 
ativos o sus j0~t clasifican en uno u otro régimen , 

dependie~do de la acreditacif)'fi de los re/ uis'tos par\ cada uno de ellos, establecidos 
en los Art1culos 2.3.2.2.2.2. , l 3.2.2.3.2. Y;._2.3.2.2.4.2 I el Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Depreto Naciolilal 1075 de eo15, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones,..-y cobros periódicos¡ originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de~ os establecimiemtos educativos privados, será 
autorizado por las entidades \erritoriale~ certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva- jurisd~ cion por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
compe • ' ión de las entidades territoriales certificadas, 

ei a us 
1 lq s 
si lad . 

La e(!, e 
esta • s ele e taría de 
Educación respectiva , sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, de propiedad de la CORPORACION PROYECTO EMPUJE PARA 
COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL- PECAS, ubicado en el Barrio Pueblo Nuevo, 
Carrera 20 Nº 08 - 16 del Municipio de CAUCASIA; en jornadas: MAÑANA, TARDE, 
NOCTURNA Y SABATINO O DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 
305154002541, ofrece los siguientes grados: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ- DANE: 305154002541 , del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Transición 0030150 01/12/2009 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, No presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 
2023, así mismo no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
para el año escolar 2023 para las Jornadas: MAÑANA, TARDE, NOCTURNA Y 
SABATINO O DOMINICAL, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 

2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1 .5. Del Decreto- te-?-5- del-----201-J al igual que la circular 
Departamental K2023090000204 del 15 de sepfe~ I 2023. 

Considerando lo anterior, la Direcl;: n de As1:1ntos t egale - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento dd la Secretaria de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el ad~o administrati o con el in de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de ducac~ uia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
ll] , €> A • 

R O 
EC F 

CAUC ~~.=~ , 
DOMINI 1 - de 
Matrícula, ro - . i ra el 
año académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación , se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

11,43% Transición incremento establecido para este régimen . 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305154002541, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia" . 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El 
primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Transición. 

Tarifa anual Tarifa anual 
Grado 2024- Matrícula pensión Pensión (10) 

Calendario A 
Transición $ 701.608 $70.161 $ 631.447 $ 63.145 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena . El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia . Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La s1cr:etar:ía-Cle- Educación7 de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde ¡aJ reglamento ; errítor~fl de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de l©,.estipulado en los Artícullos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro ~e los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentáción vigente, especialmf nte que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir pbr sí mismos, m, por medjo de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciónes, cuotas, bonos o tardas adicionales a las aprobadas 
por ~oncepto de matrícula, pehsí~ cobros períód7 s y otros cobros periódicos" . . 

ARTICULO CUARTO: EL ESTABLECl,MIENT9 EDUCATIVO, INSTITUCION 
EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, debiq,e> a su clasificación en el régimen 
cont~o_lado ,_ tendrá un mes cont~~o a p~ de !ª ej~cutoria. ?~I presente acto 
adm1nistrat1vo para elaborar y suscribir Uffp·lan de me1oramIento, d1r1g1do por su rector, 
para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de 
a r: - . lu 'ón 017:82 del JO de eQti br,e 2023 de conformidad a rtíGul~ a.2.2-:4. 
del Qe r~to W7i5 de 20 5. Una vez elab0rac!lo e plarn (iab,erá ra€1i a , a a searetaría de 
Eal!lGací{>n ge A tioquiª. 

ARTÍ e a,~ n . ió y otros 
cobro e nte a1Jto án ser 
incorpora os a anua e onv,vencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1 .4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011 . 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305154002541 , del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó; 

Revisó: 

Los arriba firmantes dec 
lo tanto, ba·o nuestra re 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

- < 

1 

MAURICIO A Z 

David Eduardo Ca 
Profesional Unive 

1 Secreta 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060075230 
Fecha: 16/05/2024 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Destino: OTRAS 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

11rni ~i m1 m ~11~ H 1111 rn1 111111~1m111 ~11 1111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 - 2025 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

GIMNASIO LA SALADA- DANE: 405736000016, del Municipio de SEGOVIA
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 2023, el Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembre de 20~ por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Adminis~ración Departamentill \_ e definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y ~e dictan ot(á's disposici nes, modificado por el artículo 11 
de la Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021 y, 

De conformidad con el literal L ículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de a e1---to64 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación a~obar la creaclo'/( funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabaj y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, Que mediante la Circular 
2023090000204 del 25 de se tiembre del 2023, la Secretaria de Educación de la 

imi e • 1 A 
cio que el Gob1 e au onzar a 

los e d • b • siones y 
cobr s , Libertad 
Vigila s a ecImIen os e uca ,vos e erán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municipios 
no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 - 2025 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA 

SALADA- DANE: 405736000016, del Municipio de SEGOVIA- Departamento de Antioquia". 

pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 
de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decre o Nacional 1075 de-2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y c9bros periódico§ origihad

1
os en la prestación del servicio 

educativo por parte de los estab'lecimiento~ ec:lucátivcfs, privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadás en educa~ión, como au~oridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción pot el MinisterLo, Educacir; n Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del DecretJ N, eional W75 de 2015, establece que será competencia 
de las secretarías de educación d~las entidades territoriéjlles certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exG_lu~v~ para , el acceso 1/je un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los reg·menes Y"Guando oc rra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. ~ 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 es ablec-é la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 

m '7\ IR Q nfa U 
ptiembre 2023, establece los parámetros para 

la fijac y - i es escolar, 
básica im d a el año 
escala u 1 1 1 e 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA 
SALADA, de propiedad de la ARIS MINING SEGOVIA, ubicado en la Salada Kilómetro 2, 
del murnc1p10 de SEGOVIA, Teléfono: 314 897 4194, correo electrónico: 
rectoria@iegls.edu.co, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
405736000016, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
Jardín 003480 24/01/2014 

Transición 003480 24/01/2014 
Primero 003480 24/01/2014 
Segundo 003480 24/01/2014 

Tercero 003480 24/01/2014 

Cuarto 003480 24/01/2014 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 - 2025 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA 

SALADA - DANE: 405736000016, del Municipio de SEGOVIA- Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Quinto 003480 24/01/2014 

Sexto 2018060027744 14/03/2018 

Séptimo 2018060027744 14/03/2018 
Octavo 2018060027744 14/03/2018 

Noveno 2018060027744 14/03/2018 
Decimo 2022060001550 25/01/2022 

Undécimo 2022060001550 25/01/2022 

La Señora LIZETH ARANGO MENESES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
43.191.553, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado al 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA SALADA, presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia con el r~diGadQ;.-2Q240-1-0-1-SQS54-9eI 24/04/2024, propuesta integral 
de clasificación, en el Libertact ~Regulad~ para~lljornf:lda COMPLETA de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros Cobr1 ,~,_para el añ9~scoléir 20f 4 - 2025. 

Revisados los formularios y documentos aJ;íexos, en el f:t plicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluaci'ón 'ln~titucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección d~ Asuntos Legales - Proc • so de Acreditación, Legalización 
y Reconocimiento de la Secreta fía ~ ucación de Anti~uia pudo verificar que: 

En la revisión, se realizó verific ción en' lo concernient) al número de estudiantes de la 
vigencia 2022- 2023, a lo cual se evidencióque-lo.__gue ) e plasmó en el aplicativo EVI, no 
guarda relación con lo que expresa ~MAT a corte d~ 1 de marzo 2023 de dicho año, a lo 
cual, se debe realizar los ajustes pertinentes tal c mo se detalla en el apartado anterior así 
como aclarar dicha diferencia ante esta dependencia. 

Tercero 71 71 
Cuarto 61 61 o 
Quinto 66 66 o 
Sexto 68 68 o 

Séptimo 69 69 o 
Octavo 63 63 o 
Noveno 65 65 o 
Décimo 64 62 -2 

Undécimo o o o 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia concluyó que 
es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de Tarifas de Matrícula y 
Pensión dentro del Libertad Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

IA 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 - 2025 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA 

SALADA - DANE: 405736000016, del Municipio de SEGOVIA - Departamento de Antioquia". 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA SALADA, de propiedad de la ARIS MINING 
SEGOVIA, ubicado en la Salada Kilómetro 2, del municipio de SEGOVIA, Teléfono: 314 
897 4194, correo electrónico: rectoria@iegls.edu.co, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 405736000016, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del 
Libertad Regulada para el año académico 2024 - 2025, aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado transición: 

Porcentaje de 
incremento 

0,42% 

0,42% 

Programas Normativa 
"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para el 
mismo rado el año anterior, más el incremento 

p . d establecido~ pa~a este régimen. Para los 
nmer ; a O • siguientes grados, el incremento deberá aplicarse 

sob~ la tarifa ~utorizada para el grado y año 
anféc'~r'' . 017821 Del 30 De Septiembre 2023, 
artíc·uto 7. 1 

Porn.entaje autorizado y verificado por la 
Secret~ría de I Educación, acorde con la 
resolución del Mir isterio de Educación Nº 017821 

'D~l 30 De Se ti~mbre 2023, en su artículos 11. 

ARTÍCULO_ SEGUNDO: TARIFA GRAD~1DOS. Autorizar al establecimiento, 
INSTITUCION EDUCATIVA GIMN'ASIO LA ALADA, las Tarifas por concepto de 
Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2024 - 2025 en los 
siguientes valores. El primer grado ~ue ofrece el establecimiento educativo es Transición. 

B 
Primero $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 

Segundo $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 
Tercero $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 
Cuarto $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 
Quinto $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 
Sexto $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 

Séptimo $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 
Octavo $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 
Noveno $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 

Décimo $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 

Undécimo $ 3.054.363 $ 305.436 $ 2.748.927 $ 274.893 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 - 2025 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA 

SALADA - DANE: 405736000016, del Municipio de SEGOVIA - Departamento de Antioquia". 

establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2024 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros cobros periódicos Grados 
Valor 2024 11-

2025 
Certificados de estudio 2024 - 2025. 

(Voluntario) Todos los arados $ 7.000 
Constancias de estudio 2024 - 2025. 

(Voluntario) Todos los ¡:¡radas $ 7.000 
Papelería de pre- inscripción de 

matrícula para estudiantes nuevos 
2024 - 2025. Estudiantes Nuevos $ 10.000 

Derechos de grado. (Voluntario\ , 1-º¡ $ 120.000 
1 

Duplicado de diploma. (V?luntario) /, ~ 1°1 
$ 80.000 

Certificado de duplicado d
1
e acta de '/. 

arado. (Voluntariq) ·~~ 11º 
$ 8.000 

" . 1 .. 
ARTICULO CUARTO: La Secre~aria de Educac1on de Ant1oqu1a, a traves de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento ~ ritorial de lnspecció~ y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado ern los Artlculos 202º y 2031 de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de l os conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especial~ente que':"Los Estajtecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medlo de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tanfas--adicionarés a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

, , 
IG la, br 
a¡ a 
- a ~ 

conoc m uIa 
4w~ 3. . 

ARTÍCULO S·EXTO: El establecimiento educativo denominado, INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA GIMNASIO LA SALADA, en el término de 2 días hábiles, posteriores a la 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los 
años 2022 y 2023 para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de 
los demás ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y 
Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011 . 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 - 2025 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA 

SALADA- DANE: 405736000016, del Municipio de SEGOVIA- Departamento de Antioquia". 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

David _Eduard~ C~~• 
Profesional Un1Vers1t 
Juan Felipe Rend~n 
Director de Asuntos l 

Los arriba firmantes declaramos que hemos r 
lo tanto bá nuestra res nsabilidad lo re 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 

Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ANGLO 
ESPAÑOL - DANE: 305148000994 del Municipio de El Carmen de Viboral -

Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 

la Ley 115 de 1994, artículo 0-"-nameral- (I:2+ 3-de- lal Ley 715 de 2001, el Decreto 

Nacional 1075 de 2015, Resolujbón Naciona~º()17~21¡ del 30 de septiembre de 2023, 

el Decreto 2020070002567 de 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se determina la 

Estructura Administrativa de la !Administración Departanhental, se definen las funciones 

de sus organismos y depende~cias y se dictan otras d sposiciones, modificado por el 

artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del~ l~_151 de I Ley 115 de 1994, modificado 

parcialmente por el artículo 1º de a Ley 1064 ~ 6, es función de las Secretarías 

Departamentales de Educación ap obar ~ creación y funcionamiento de las 

instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

de acuerdo con las prescripcione legales y reglamentarias sobre la materia, Que 
t 09 d • br 

ci c1 ia, p 
i ' d Pri 4. 

El artículo 202 de 1, l!ey ~ 5 d ~ 99 estable 10 E!Ue e 
autoriz r a les stablec1mientos e uoativ-0.s privad .1 l:)Jo e tarifsi~ de matrículas, 

pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 

Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 

educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 

cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 

del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 

periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 

cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 

Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 

académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 

municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 

la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 

y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ANGLO ESPAÑOL - DANE: 

305148000994 del Municipio de El Carmen de Víbora! - Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes estable<fidcrs-poret-artfculo-2027:le la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y RégimérÍCc> trdlado. 

Que los establecimientos educ~~ivos o sus~ rnaclas se hiasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditació de los requisitos para f ada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2. , 2.3.2.2.3.2. y<2.3.2.2.4.2 dj l Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Dec eto-Nacional 1075 de ~015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cob~~ periódicos ¡originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimie.,ntos educativos privados, será 
autorizado por las entidades ternt riales certificada-sen educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva ·urisdié'éión por el Ministerio de Educación 
Nacional. , 

al -5 
n da ia 

i an si 1 
establ uiera de los regímenes 'ii cuando ocurra 
reclasi O om 1a 
La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ANGLO ESPAÑOL, de propiedad de 
la CORPORACIÓN EDUCADORA ANGLO ESPAÑOLA, ubicado en la vereda aguas 
claras de del Municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, Teléfonos: (604) 4079033 / 
3245665949, correo electrónico: angloesp@gmail.com / secretaria@angloesp.edu.co; 
en jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, número de DANE: 305148000994, 
ofrece los siguientes grados: 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 

cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ANGLO ESPAÑOL - DANE: 
305148000994 del Municipio de El Carmen de Viboral - Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Prejardin S 2018060228970 22/06/2018 

Jardín S 2018060228970 22/06/2018 

Transición S 2018060228970 22/06/2018 

Primero S 2018060228970 22/06/2018 

Segundo S 2018060228970 22/06/2018 

Tercero S 2018060228970 22/06/2018 

Cuarto S 2018060228970 22/06/2018 

Quinto S 2018060228970 22/06/2018 

Sexto S 2018060228970 22/06/2018 

Séptimo - -s-2otaooo22a9ro- ,- 22/06/2018 
~ 

Octavo , ~ 201806pJ2897o\ 22/06/2018 

Noveno s 2018o~p228~lº " 22/06/2018 

Décimo S 201 ~0602] 8970 22/06/2018 

Undécimo S ~01806Q2~8970 22/06/2018 

DARÍO 0Rozf o ---PA~ c1h , identif cado con céd El señor, RUBÉN ula de ciudadanía 

N° 6.814.475, en calidad de Rect~ del establec1m1ento educativo denominado 
COLEGIO ANGLO ESPAÑOL, presentó alaSecrei,lía de Educación de Antioquia con 

el radicado 2023010480276 del 311 0/2023, la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada, para la-jama-da DIURNA (COMPLETA) de Tarifas de 

Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2024. , 
ne 
In 

' s 
Le~ali dae la rí rrd1ew tio uia pudo 
venfic U 

En la revisión de La Vigencia 2023, se encontró una diferencia de 02 estudiantes, 

comparando el EVI 2023 vs el SIMAT y el respectivo certificado enviado por el centro 
educativo. Cabe señalar que dicha inconsistencia debe ser corregida de acuerdo a lo 
que consagra en el SIMAT. 

Grado Nº. Estudiantes Nº estudiantes SIMAT Diferencia 
EVI 2023 Agosto 2023 Estudiantes 

Prejardín 6 6 o 
Jardín 9 9 o 

Transición 17 17 o 
Primero 19 19 o 
Segundo 26 26 o 
Tercero 17 17 o 
Cuarto 12 12 o 

IA 
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Quinto 17 17 o 
Sexto 17 17 o 

Séptimo 16 16 o 
Octavo 20 21 -l 

Noveno 16 17 -l 
Décimo 17 17 o 

Undécimo 15 15 o 
TOTAL 224 226 -2 

Consecuentemente, para la vigencia 2022, se encontraron discrepancias al comparar 
lo plasmado en el aplicativo EVI, con lo que expresa el SIMAT al 31 de agosto del 2022, 
por lo cual el establecimiento educativo, debe realizar los ajustes pertinentes tal cual lo 
explica el apartado anterior. 1 ~ . "' ~ 1 

Grado Nº. Estucitiantes {,Nº.~ studi,ntes EVI 
SIMATl2022 • 2012 

Prejardín 
Jardín 

Transición 
Primero 

Segundo 
Tercero 

Cuarto 

16 16 
233 232 

Diferencia 
Estudiantes 

-1 
o 
o 
o 
o 
o 

-1 

En revisión de los costos educativo aprobados para la vigencia 2023, al comparar la 
resolución S 2022060375247 del 05 de diciembre del 2022 con lo plasmado en el 
aplicativo EVI, se encontró que las tarifas diligenciadas en este, no guarda relación con 
lo que expresa el acto administrativo, por lo tanto el establecimiento educativo debe 
realizar los ajustes correspondientes para subsanar este hallazgo. 

Grado Tarifa Anual EVI 2023 Tarifa anual 2023: DIFERENCIA 
Resolución MATRICULA 

S 2022060375247 
Prejardín $ 7.570.972 $ 7.570.972 $0 

Jardín $ 7.570.972 $ 7.570.972 $0 
Transición $ 7.570.972 $ 7.234.805 $ 336.167 

IA 
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Primero $ 7.234.804 $ 7.234.805 ($ 1) 

Segundo $ 7.234.804 $ 7.234.805 ($ 1) 

Tercero $ 7.234.804 $ 7.234.805 ($ 1) 

Cuarto $ 7.234.804 $ 7.234.805 ($ 1) 

Quinto $ 7.234.804 $ 7.234.805 ($ 1) 

Sexto $ 7.234.804 $ 6.448.012 $ 786.792 

Séptimo $ 6.448.012 $ 6.448.012 $0 

Octavo $ 6.448.012 $ 6.448.012 $0 

Noveno $ 6.448.012 $ 6.448.012 $0 

Décimo $ 6.448.012 $ 6.448.012 $0 

Undécimo $ 6.448.012 $ 6.448.012 $0 

Del mismo modo, en lo conci irr:iiente a. lq costos e ,jucativos para el año 2022 se 
. . "":' . . . . 

encontraron d1ferenc1as entre lo aprobado 1por el acto admm1strat1vo de conformidad a 

las tari!as y lo ~lasmado en f el a~lic~tive ~VI, por j 10. tanto se debe realizar las 
correcciones pertinentes para cmrreg1r dichas ncongruenc1as. 

f 
Diferencia costos 

$ 6.799.867 $0 

$1 

$ 6.497.938 $ 5.791.281 ($ 706.657) 

$ 5.791.281 $ 5.791.281 $0 

$ 5.791 .281 $ 5.791.281 $0 

$ 5.791.281 $ 5.791.281 $0 

$ 5.791.281 $ 5.791.281 $0 

$ 5.791.281 $ 5.791 .281 $0 

$ 5.791.281 $ 5.791 .281 $0 

Tras realizar análisis SEDUCA vs Estado de resultados para la vigencia 2022, se 

encontró una diferencia de $ - (84.587.482) (Ochenta y cuatro millones quinientos 
ochenta y siete mil cuatrocientos ochenta y dos pesos) con relación a los ingresos que 
el establecimiento debió percibir. Es decir, hubo un decremento con relación a lo 

IA 

y 



38

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ANGLO ESPAÑOL - DANE: 

305148000994 del Municipio de El Carmen de Viboral - Departamento de Antioquia". 

proyectado por SEDUCA (Costo aprobado bajo resolución año 2022 * número de 
estudiantes EVI del mismo periodo). 

total SEDUCA análisis 1.434.215.482 
(# de estudiantes x tarifa EVI 2022) 

EEFF 2022 $ 1.440.568.000 
DIFERENCIA EEFF 2022 (-) ($ 84.587.482) 
Devoluciones y becas 2022 

Devoluciones y becas 2022 $ 90.940.000 

EVl-2023 con base a EEFF 2022 $ 1.288.885.971 

DIFERENCIA EEFF 2022 VS EVI- ($ 151.682.029) 
2023 1 

• De la anterior diferenci~:-no se hall9~ la_[~toria en las revelaciones a los 
estados financieros a corte del 31 1de aioiembre del año 2022. 

, Se deberá dar claíldad ¡de dicho hallazgo ante ebta dependencia. 

Revisando y analizando los doCUí!Jentos ~nvil:ldos antel esta dependencia y lo anexado 
en el aplicativo EVI, no fue p9sibleJ!allar 2 de los 5 estados financieros de aplicación 
gener_al en Colo~bia (le_y 1311\ d~O~~ estado de c,hibios en el patrimonio y estado 
de fluJo de efectivo. (Inciso 2, K: CircuIarJ )e¡;,artamen ,al Nº K2023090000204 de 25 de 
Septiembre del 2023). ~ 

Del mismo modo no fue posible hallar a ceff1ficación de la prestación del servicio de 
internet emitida • el mismo (Inciso 2, 1 Circular Departamental 

de 

id e . 
educativo que "La ad uisición del se uro estudiantil es estrictamente voluntaria, ya que 
se co t ació Jeg,al CJ s ,educativos 
de ofr -, ro e ~ eta _ ~ oiendo en 
cuent rdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes 
deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios 
del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", según lo dispuesto en 
el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=1 O. 

De igual forma conceptos como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma 
voluntaria, de manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, 
pero deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

Después de revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del 
Ministerio de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la 
documentación enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación 
de Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos dentro del 
Régimen de Libertad Regulada. 

IA 



39

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 

cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ANGLO ESPAÑOL - DANE: 
305148000994 del Municipio de El Carmen de Viboral - Departamento de Antioquia". 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Autorizar al establecimiento educativo privado, 

COLEGIO ANGLO ESPAÑOL, de propiedad de la CORPORACIÓN EDUCADORA 

ANGLO ESPAÑOLA, ubicado en la vereda aguas claras de del Municipio de EL 

CARMEN DE VIBORAL, Teléfonos: (604) 4079033 / 3245665949, correo electrónico: 

angloesp@gmail.com / secretaria@angloesp.edu.co: en jornada DIURNA 

(COMPLETA), calendario A, número de DANE: 305148000994, el cobro de Tarifas- de 

Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen de Libertad 

Regulada para el año académico 2024 aplicando un incremento a los grados 

subsiguientes al grado Prejard'n~ _ _ ~ 1 

En cuanto al incremento del gr,lélo Prejardln, el cual corresponde a las facultades de 

libertad de tarifa reglamentadás por el Ministerio de ~ducación, se fija igualmente la 
1 .e 

tarifa según la solicitud presentada por la ins lución as : 

Porcentaje de 
incremento 

20,00% 

1 

Primer Grad , 

Normativa 
je apr bado por el consejo directivo y 

rizado,ppf la Resolución del Ministerio de 
cación acional Nº 017821 del 30 de 
tiemore 2023, en su artículo 5, parágrafo 2: 
establecimientos educativos de carácter 

. . , . . 

se tiembre 2023, en su artículo 5. 

10 de 
de 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento 

educativo, COLEGIO ANGLO ESPAÑOL, las Tarifas por concepto de Matrícula y 

pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece 

el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 2024- Matrícula 

Tarifa anual Pensión (1 O) 
Calendario A pensión 

Prejardín $ 9.085.166 $ 908.517 $ 8.176.650 $ 817.665 

Jardín $ 8.540.814 $ 854.081 $ 7.686.732 $ 768.673 

Transición $ 8.540.814 $ 854.081 $ 7.686.732 $ 768.673 

Primero $ 8.161.584 $816.158 $ 7.345.425 $ 734.543 

IA 
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Segundo $ 8.161.584 $ 816.158 $ 7.345.425 $ 734.543 

Tercero $8.161.584 $816.158 $ 7.345.425 $ 734.543 

Cuarto $ 8.161.584 $816.158 $ 7.345.425 $ 734.543 

Quinto $ 8.161.584 $816.158 $ 7.345.425 $ 734.543 

Sexto $ 8.161.584 $816.158 $ 7.345.425 $ 734.543 

Séptimo $ 7.274.002 $ 727.400 $ 6.546.602 $ 654.660 

Octavo $ 7.274.002 $ 727.400 $ 6.546.602 $ 654.660 

Noveno $ 7.274.002 $ 727.400 $ 6.546.602 $ 654.660 

Décimo $ 7.274.002 $ 727.400 $ 6.546.602 $ 654.660 

Undécimo $ 7.274.002 $ 727.400__ ', $ 6.546.602 $ 654.660 

PARÁGRAFO: El valor de la na~~ícula ri~ p~si perior al ~ 0% de la tarifa ?nual 
Autorizada. El cobro de la pens,on podra nacerse eT, mensualidades o en penados 
mayores que no superen el tri~estre y dy,b á fijarse e el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no~poctrá cobr r tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este actd administrativo. 1 

ARTÍCULO TERCERO: OTR~S COBROS PER1001dos. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escota 2024 úri'icamente las siguientes tarifas: 

~ 

Grados Valor 2024 

Bibliobanco 

Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden entenderse 
como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y consensualmente se 
programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la educación expresados 
en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo Institucional, que pueden 
ejecutarse a través de proyectos y/o programas de formación complementaria, como 
una oportunidad para desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el 
desempeño académico, personal y social de los alumnos. Tales actividades son viables 
en los establecimientos educativos privados, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece la 
institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 

IA 
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anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no podrán 
ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la evaluación 
académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los alumnos, como 
tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el comportamiento 
social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los 
padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

Concepto extracurricu'f !;s 

Actividades deportivas y artísticas 
Voluntario 

Aula de apoyo a estudiantes 
Voluntario 

Valor 2024 

$ 553.782 

$ 2.219.096 

Valor 
mensual 

$ 55.378 

$ 221 .910 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría d~ Educación d Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento,terdtorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo est iRulado en los Art~tíÍos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativo estén de tro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
lf du?_ativ~s no podrán ex~gir ~or sí n¡smos, ~i por medio de A~~ciaciones de padres de 
,.a 'aon a 
p ~ sp o 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, ensión, cobros eriódicos y otros 
cobros ,s,,,.:er,¡,""', I e ser 
~~ e e ~~ 

del PE es de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, COLEGIO ANGLO ESPAÑOL, en 
el término de 2 días hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, 
debe informar y enviar las evidencias de los ajustes y correcciones debidamente 
radicados, a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias se procederá 
a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de 
Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 

IA 
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personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: La presel ~nt~r íe-s-otu-ct'<Jn-rige a pt ir de su ejecutoria. 

; -~ 

NOTIFÍQU SE, PU~r QUESE Y 
I 

ÚMPLASE 

~ 1;¡~f;) 
MAU~1c10 A~~z 

S . cretario de Educación 
/ 

NOMBRE FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 

EDUCATIVO FIGURITAS- DANE: 305250001172, del Municipio de EL BAGRE, 
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo e~ numeral-e-,-2.---1-3---de-la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Reso1Jcjón,Nijcio_na~0 -0l"1~2i del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 del ,5 de Novie , bre de 20!20 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la f dminis epartartlental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y s otras 9isposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23~ del 06 d mbre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE¡ 

De conformidad con el literal ~ d~ Ío 151 de )~ Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º d~ Ley 10~06, es función de las Secretarías 
~e~art~mentales de ~ducación aprobar ·--~ aréación y_ funcionamiento de las 
mstItucIones de Educac1on Formal y Educa-c1on para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescri cío ales y reglamentarias sobre la materia, Que 

• _at • 5 de • br 
aei ia, s el 

e~· . Pri'll.a 24 

El artí e 1! l!e 99 le al debe 
autoriz Jafileci.mi ;ati a e trículas, 
pensiones y co~ros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educ tivos o sus jornaEla~se lasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditacióp,.;ge los req y,isitos pai:a pada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.r .2.2.3.2. Y,~.3.2.2.4.2 di l Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos priginados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades terrítori~s c~rtificadas eh educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respecfiva jurisdicció por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Naciorial.,.... 075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
ex edir los actos administrativos de manera exclusiva ara el acceso de un 

ui 
d 

La Di s • • • ra los 
establ n aría de 
Educa , , e sultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO FIGURITAS, de 
propiedad de YELIS DEL ROSARIO MARMOL ARAUJO, ubicado en la Avenida 
Aeropuerto Casas Rojas del Municipio de EL BAGRE; en jornada ÚNICA, calendario 
A, número de DANE: 305250001172, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardin 10787 21/12/2001 

Jardín 10787 21/12/2001 

IA 
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Licencia de 
Grado Funcionamiento 

Fecha 

Transición 10787 21/12/2001 

Primero 10787 21/12/2001 

Segundo 10787 21/12/2001 

Tercero 10787 21/12/2001 

Cuarto 10787 21/12/2001 

Quinto 10787 21/12/2001 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTR9,,EDUC~ TIVO FIGURITAS, No presentó 
la Autoevaluación en el aplica~i,yp EVI pa5a la vig'en9ia 2023, así mismo no radicó 
propuesta de tarif§lS de Matríc~la, Pensió~ ~ tros Cqbros para el año escolar 2023 
para la Jornada UNICA, de cpnformidal ,a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 
2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. De, Decretó 1 :Z5 del ~b15 al igual que la circular 
Departamental K2023090000204 del 15 de-septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Direccíon~ Asuntos Leg • les - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Seer~ de E ucación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el a~o administrativo-5d'n el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régi en Controlaao. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, , 

BERNACI 
ARTÍC al rivado, 
CENT e a 
ARAUJ , u ,ca o en a vem a eropuerto Casas Rojas del Municipio de EL BAGRE; 
en jornada ÚNICA, calendario A, número de DANE: 305250001172, el cobro de Tarifas
de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para 
el año académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 

11,43% Todos los el mismo grado el año anterior, más el 
grados incremento establecido para este régimen. 

Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 

IA 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO FIGURITAS - DANE: 

305250001172, del Municipio de EL BAGRE, Departamento de Antioquia". 

para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de se tiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO FIGURITAS, las Tarifas por concepto de Matrícula 
y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece 
el establecimiento educativo es prejardín. 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

Grado 

Prejardín 

Jardín 

Transición 

Primero 

Segundo 

Tercero 

Cuarto 

Quinto 

Tarifa anual 
2024 -

Calendario A 

$ 523.721 

$ 523.721 

$ 397.582 

$ 397.582 

$ 397.582 

$ 397.582 

Matrícula Tarifa anual 
pensión 

152.372~"' $ 471.349 

$ 39~ 58 $ 357.824 
1/4, .-': .:l r \'$ ~9.75~ $ 357.824 

=::::i 39..758 /$ 357.824 

$ 397.582 \ $"39:--7-5-8----------- / $ 357.824 

$ 397.582 "'-. $ 39.758 / $ 357.824 

Pensión (10) 

$ 47.135 

$ 47.135 

$ 35.782 

$ 35.782 

$ 35.782 

$ 35.782 

$ 35.782 

$ 35.782 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
o t . . 1 • • • • 

n s 
tén 
, especialment . 

Educa ·~ r,' ~ • ·- - ' ·s • o • • • dres de 
familia f fi o o robadas 
por co :tr,cu a, pensiones, co ros peno ,cos y o ros co ros peno 1cos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, CENTRO EDUCATIVO 
FIGURITAS, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 017821 del 30 
de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una 
vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO FIGURITAS - DANE: 

305250001172, del Municipio de EL BAGRE, Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍ~~-LO OCTAVO: Se ~dvirFte-€¡ue-~~Rtra-el-f)r:ese?te acto procede ~I recurso _de 
reposIcIon ante la Secretaria de~Educ~c1on de---Antloqu1a dentro de los diez (10) d1as 
hábiles siguientes a la fecha def su notifica. c·. i(>'h, o a la hotificación por Aviso, Artículo 76 
de la. Ley 1437 de 2011. , 1, • 1 

ARTICULO NOVENO: La .pres nte resolu~ión rige a par de su ejecutoria. 

NOTIFIQUESE, Pl:JBLIQUESE Y CjUMPLASE 

~ ·d( 
MAURICIO AtVl1'~AMÍREZ 

Secretario de Educación 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ - DANE: 305490005692, del 
Municipio de NECOCLÍ, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTI0QUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artícul , 6º nur:neral 6.2~13~e 1

1
a Ley 715 de 2001, el Decreto 

Nacional 1075 de 2015, Res , lución Naciorial Nº1 t:J17I821 del 30 de septiembre de 
j f/lT' 

2023, el Decreto 202007000~567 del embre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa milnistración Departamental, se 
definen las funciones de s s organismo~ y ependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo l -Sl de la Ord)bnanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, ~ " 

CONSIDER~: 

De conformidad con el literal L del rtículo 15 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley t064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
il'I uc •• r:a • · 
l"'l on e-s s 
m 00 e·l 2 e 
la • • d~ • edimien o 

para ó~ a 
El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305490005692, del Municipio de NECOCLÍ, Departamento de Antioquia". 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de[2.Q-'1-é, bil.3Fe-2, P.ar=te--3, -iTítulo 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para ¡definir las, tajfascl~\ m¡atrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la rrestación d,el servicio ¡:¡úblico educativo, por parte de 
los establecimientos privados¡• de educasfü~ formal, \definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecido P,or el artí9ulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vig'ila a y Régr en Controlado. 

Que los establecimientos eJucativos o sus jornad9s se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreartación 'de los req,uisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.T;-2~3~2_z3. ' . y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensio11es y cobros periódicos ori inados en la restación 

ta o 
al d 
u respec Iva j 

de Ed ción Naci0nal. 1 ■ ca d m b i a 

El a o~ . . . . e Decreto Nac10~ 1075 Pe 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

IA 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos. para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305490005692, del Municipio de NECOCLÍ, Departamento de Antioquia". 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, de propiedad de la CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE 
PARA COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL- PECAS, ubicado en Carera 49 Nº 
46 - 101, Barrio Caribe-Miramar del Municipio de NECOCLÍ; en jornada DIURNA, 
calendario A, número de DANE: 305490005692, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Prejardin 15972 01/08/2006 

Jardín 15972 01/08/2006 

Transición 15972 01/08/2006 

Primero 15972 01/08/2006 

Segundo 1 1.5.9.7-'J - p110812006 

Tercero 159~2/ \ lb 1/08/2006 

Cuarto 
,, 

15i 72,J :01/08/2006 

Quinto 1597í2 1 p1!08/2006 

Sexto 15972: 
1 

:01/08/2006 
"' 

Séptimo (_ 15972J ;01108/2006 

Octavo ~ ~972 / 01/08/2006 

Noveno 1\ 1597~ / ,/ 01/08/2006 

Décimo "----..15972 / 01/08/2006 

Undécimo 15972 01/08/2006 

an 1 
ci io 

~ n~· • • 

Lega ió reta ria 
de E 1 : 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, No presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 
2023, así mismo no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros para el año escolar 2023 para la Jornada DIURNA, de conformidad a lo 
expuesto en los artículos 2.3.2.2 .1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 
2015 al igual que la circular Departamental K2023090000204 del 15 de septiembre 
del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

IA 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305490005692, del Municipio de NECOCLÍ, Departamento de Antioquia". 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, de propiedad de la 
CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA COLABORACIÓN Y AYUDA 
SOCIAL - PECAS, ubicado en Carera 49 N° 46 - 101, Barrio Caribe-Miramar del 
Municipio de NECOCLÍ; en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 
305490005692, la clasificación dentro del Régimen Controlado para el año 
académico 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA DE GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, no cobrar valor alguno por ningún concepto, teniendo en 
cuenta el precedente dispuesto en el Artículo 2º de la Resolución Departamental 
15972 del 01 de agosto del 2006 la cual dicta dicha disposición. 

PARÁGRAFO: Así mismo ,eles.table.cim.ie.nt0-e.ducativo no podrá cobrar tarifas 
or un valor su erior a las a robadas en este aeto administrativo hasta tanto 

no resente una nueva ro uesta de 1tarifas. 

ARTÍCULO TECERO: L de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y a I o territ , rial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplim'ento~de o es 1pulado ep los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que lds~ st~s educativos¡ estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reg~mentación v gente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no porfráA---exígir . or sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de oti: organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas p_or concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". , 

i LIECI 
Y1 FPA 

a por su 
rec rata el 
artI idad al 
Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de famílía al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 

IA 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305490005692, del Municipio de NECOCLÍ, Departamento de Antioquia" . 

la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: L~ pre ente resol~J ón rig . a [ ~rtir de su ejecutoria. 

NOTIFIQUESE, PUBL:IQUESE Y tjuMPLASE 

~~Mf 

FECHA 

Proyectó 

1001"¡,lJ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ESPERANZA, AMOR Y PAZ - DANE: 305490005692, del Municipio de NECOCLÍ -

Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nadional Nº 01782 '!,,del~ 0 de septiembre de 2023, el Decreto 
2020070002567 del 5 de Ndiembre' de 2020 "por el¡ cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administléíón De Mtamental, 5e definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dicta -isposicio] nes, modificado por el artículo 11 
de la Ordenanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, J 

OO~ERANDO QU :: 

De conformidad con el literal del att-ítulo_j 51 dJ a Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º dE\_la Ley 1064 de_;,2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para enra ajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones le ales re lamentarías sobre la materia, Que mediante la Circular 

el e • •• 
imi n 

El artí W s q r; • ~ torizar a 
los es dluc ~ ·· ~~"d r de siones y 
cobro peno I s en ro de uno e os s1gwen es reg1menes: ib Libertad 
Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municipios 
no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
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aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 
de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decre o Nacional 107~e--2~15, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y co~ros periócfcos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los est~blecimientos ed1:Jcativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educa8\ • , co o au~oridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción poi el Ministeri~ d1 Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nae1onal 1075 de 2015, lestablece que será competencia 
de las secretarías de educación cil las en idades territori91es certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva " para " el acceso elle un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regí enes):-Cuar:id~c ra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 200 es a ece a o ligatoriedad para los establecimientos 
educativos rivados de r ños a la Secretaría de Educación respectiva, 

ma • r , • 
rifa 

tiembre 2023, establece los par 
la fijac s scolar, 
básica mi u el año 
escala . 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y 
PAZ, de propiedad de la CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA 
COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL - PECA~, ubicado en Carera 49 Nº 46 - 101, Barrio 
Caribe-Miramar del Municipio de NECOCLI; en jornada DIURNA Y SABATINO
DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 305490005692, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: 

Programa 
Licencia de 

Fecha funcionamiento 

CLEI 1 15972 01/08/2006 
CLEI 11 15972 01/08/2006 
CLEI 111 15972 01/08/2006 
CLEI IV 15972 01/08/2006 
CLEIV 15972 01/08/2006 
CLEI VI 15972 01/08/2006 
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Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR Y 
PAZ, No presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2023 para la Jornada DIURNA Y SABATINO- DOMINICAL, de conformidad a lo expuesto 
en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que 
la circular Departamental K2023090000204 del 15 de septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario d 

1 " 

ARTÍCULO_ PRIMERO: RÉGI I E,_ . Ordenar al ~est • blecimiento educativo privado, 
INSTITUCION EDUCATIVA esPER~NZA, AMOR PAZ, de propiedad de la 
CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUjE PARA COL BORACIÓN Y AYUDA SOCIAL 
- PECA~, ubicado en Carera 4~\ N~ 46 -'---1 01~ B~ri Caribe-Miramar del Municipio de 
NECOCLI; en jornada DIURNA Y"'SABATINO- ~ INICAL, calendario A, número de 
DANE: 305490005692, la clasificació - ®Otio---del Régimen Controlado para el año 
académico 2024. , 

R • , 0 
un ·n e 
a D al 

agost 

PARÁ s por un 
valor resente 
una nueva propuesta de tarifas. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por 
el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados 
por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no 
podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, debido 
a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido 
por su rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el 
artículo 10 de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Articulo 
2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la 
secretaría de Educación de Antioquia. 
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ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PE/ y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2. 3. 3. 1. 4. 1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación , esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de tatioquiaaJra. v_é_s_deJa_o r· ección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de noftificación electrónicaie os actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, ge acuerd é<Jn 1~ Circ lar 20160300000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

-~ 
;ii 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia d~ntro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notific .erón, o a la notificaciót por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437de2011. J 
ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución-rige~ rtir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQlJESE Y CÚMPLASE 

BERN N.L.rl/ll""' IOQ 
---

Revisó: David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez 

f-.-::Lo-=-=s a=rr,;::ba.,firm=a:::;nt=e,-:.'dec:::c~:::~:C=m~=º~-:c~~':-':hE5~~=1~::-'.: ~=ev"=i=~c:c::---:cel;---:;docu=m=enc;-:to-::-;y 1:-'o e=noo=n:::-:1,a=mo~"'==-:-:.:::---:-c---;,------,-,.i,....,~~~c:c'....l,~~? 
to tanto, ba·o nuestra res onsabilidad Jo resentamos ara firma 

1005,>/ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula , 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ - DANE: 305495001330, del Municipio de 
NECHÍ - Departamento de Antioquia . 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolu-ción-Nacionaf-N-º--0-1-7-8-21. del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 de11 5 de Novieí9bTed E\ 20'¡20 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la lAdministración Departar¡nental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependercias y se dictan otras ] isposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, l 

CONSIDERAf'iDO QUE. 

De conformidad con el literal ~ del~ IG -15~ de A_ Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación apr~cfeación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las rescri cione.s le ales y reglamentarias sobre la materia, Que 

5 • b • 

ia, 1 
1 P ,24 

El artí 9 le al debe 
autoriz at a ,trículas, 
pensiones y co ros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal , definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educ ivos o sus ·ornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependie~do de la acreditació los requis]!os-p~ra I ada uno de ellos, establecidos 
en los Art1culos 2.3.2.2.2.2., 2. 2.3.2. y .~~ -4~ ¡' Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacion_ 1075 ¡je 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensionr s y cobros p~riódicos briginados en la prestación del 
servicio educativo por parte~ de los establecimíenios educativos privados, será 
autorizado por las entidades t rr~ riales certificada.1 1 educación, como autoridades 
competentes delegadas en su res12e~ jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decre 0 Nacional ~ 75 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de edae-ación-d·e las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 

uiera de los r • a 

da 1 
9 estab ece la obligatoriedad 

establ • • • n aria de 
Educa s e sultado 
de la a . c s 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, de propiedad de la CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA 
COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL - PECAS, ubicado en la Vereda Puerto Arturo 
del Municipio de NECHÍ; en jornada DIURNA Y SABATINO- DOMINICAL, calendario 
A, número de DANE: 305495001330, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 
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Programa 
Licencia de 

Fecha funcionamiento 
CLEI 1 13037 28/06/2006 
CLEI 11 13037 28/06/2006 
CLEI 111 13037 28/06/2006 
CLEI IV 13037 28/06/2006 
CLEIV 13037 28/06/2006 
CLEIVI 13037 28/06/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, No presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 
2023, así mismo no radicó prf 131:1es-ta--ee-taFif-as-Ele-Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
para el ~ño escolar 2023 par~ la Jorn_ada ~ltJRN~/I SABATINO - DOMINICAL, de 
conformidad a lo expuesto e ,,los art1cul9_s 2.3.2.2. \ [ 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1.5. Del 
Decreto 1075 del 2015 al igua que la circular E>eparta ental 1<2023090000204 del 15 
de septiembre del 2023. ~'. 

Considerando lo anterior, la O rección de ;ó;suntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimient0 d,Ja Sepretaría de Ed~ cación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar e\ acto )d~inistrativo co~ el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Gontr~! 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

n 
A 

COR YUDA 
SOC HÍ; en 
jornada - DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 
305495001330, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 
dentro del Régimen Controlado para el año académico 2024, aplicando incremento a 
los PROGRAMAS educativos. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así : 

Porcentaje de 
PROGRAMAS incremento Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 

11,43% 
1, 11, 111, IV el mismo grado el año anterior, más el 

incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
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11,43% VYVI 

para el grado y año anterior" Artículo 8. 
Resolución 017821 del 30 de septiembre del 
2023. 
"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Artículo 8. 
Resolución 017821 del 30 de septiembre del 
2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA DE PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, 
las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los 
siguientes valores. El primer programa que ofrece el establecimiento educativo es el 
CLEI l. 

Tarifa poir~ ' ~ Tarifa anual PROGRAMA Matrícula 1\.: pensión Pensión (10) 
CLEI 202f )f~ 

CLEI 1 $ 613.983 $ 61\ 398 $ 552.584 $ 55.258 
CLEI 11 $613.98~ $ 61.398 $ 552.584 $ 55.258 
CLEI 111 $ 613.98~ /1 $ 61.398 $ 552.584 $ 55.258 
CLEI IV $ 613.98i t------ /$ 61.~98 $ 552.584 $ 55.258 
CLEIV $ 306.991, 

,_ 
~ $ 30.699 $ 276.292 $ 27.629 

CLEI VI $ 306.991 \ "'$-.....30c699....._ / $ 276.292 $ 27.629 

-~ o PARAGRAFO. El valor de la matricula-OQ.._Qodra ser superior al 101/o de la tarifa anual 
Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 

• , • e en el ma • • • 

c e sus 
d~r ij w~~ 
por 115 de 
1994 para que os costos e ucatIvos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adiciona/es a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, debido a su clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, 
para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de 
la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de 
Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 

cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR 
Y PAZ - DANE: 305495001330, del Municipio de NECHÍ- Departamento de Antioquia". 

incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación , esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de-n0tifiGaGiGr:1-eleGtr-0niGf de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secr1 taría, de ~cuerdoco 1¡ Circular 20160300000907 del 

18deAgostode2016. , " ·v ~.¡ 
ARTÍCULO OCTAVO: Se advi rte que cont a el presernte acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría db Educación de Antioqu1a dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 

de la Ley 1437 de 2011 . J 
ARTÍCULO NOVENO: La prese te resolu~ p rtir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PJ BLÍQUE ~ CÚMPLASE 
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